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Aviso No. 062-2011 
 

La suscrita Secretaria de Planeación Municipal  
 

INFORMA A TERCEROS INTERESADOS 
 

Que el (la) señor (a) MIGUEL EDUARDO MESIAS RODRIGUEZ,  en representación de la 
empresa ICOTEC COLOMBIA S.A.S. radicó solicitud de LICENCIA DE INTERVENCIÓN DE 
ESPACIO PÚBLICO en la modalidad de CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, 
REPARACIÓN, SUSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES Y 
REDES PARA LA PROVISIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS Y DE 
TELECOMUNICACIONES, para la construcción en ductos de dos vías de 4”, en las 
siguientes zonas: Calle 20 con carrera 24, Carrera 30 A con calle 13 – 95 Bomboná y 
Calle 16 No. 32- 09 Maridíaz.  
 
Esta solicitud  fue radicada formalmente bajo el No. 062 del día 28 de junio de 2011, en 
la que se especifica: 
 

DIRECCION CLASE TRABAJO TIPO LONGITUD 
(mts) 

ANCHO 
(mts) 

Calle 16 No. 32 - 
09 

Reubicación de armario 
por término de vida útil y 
canalización sobre anden 

Andén destapado 2 0.5 

Carrera 30 A 
con calle 13 - 95 

Reubicación de armario 
por término de vida útil y 
canalización sobre andén 

Andén concreto 2 0.5 

Calle 20 con 
carrera 24 

Reubicación de armario 
por término de vida útil y 
canalización sobre andén 

Andén concreto 4 0.5 

Calle 16 No. 32 -
09 

Área de ocupación de 
nuevo armario 

Andén destapado 0.92 0.52 

Carrera 30 A 
con calle 13 -95 

Área de ocupación de 
nuevo armario 

Andén concreto 0.92 0.52 

Calle 20 con 
carrera 24 

Área de ocupación de 
nuevo armario 

Andén concreto  0.92 0.52 

 
Que en virtud de lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del 
Código Contencioso Administrativo, se informa a todo aquel que tenga interés jurídico, 
que podrá hacerse parte en el trámite administrativo y presentar objeciones y/u 
observaciones escritas a la solicitud de licencia de intervención de espacio público  
No. 062 del 28 de junio de 2011, hasta antes de la expedición del acto administrativo 
que resuelva la solicitud, en la Secretaría de Planeación Municipal  C.A.M. Anganoy 
Barrio Los Rosales del Municipio de Pasto.   
 
Dado en Pasto a los veintiocho (28) días del mes de junio de 2011. 
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